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ASOCIACION DÉ USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA CASCAJAL 

NIT.NO832.006.147-1 

EXTRACTO ACTA NO. 76 REUNIÓN DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
LA ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE CASCAJAL 

El sábado veinte y nueve (29) de abril de dos mil diecisiete (2017), en el salón comunal de 
la Vereda Cascajal, Municipio de Subachoque, Departamento de Cundinamarca, se 
reunieron a las 2:00 p.m. los asociados de la ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL 
ACUEDUCTO DE LA VEREDA CASCAJAL, citados conforme a los estatutos y la ley 
mediante comunicación dirigida por el representante legal para desarrollar el siguiente 
orden del día en reunión extraordinaria. 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quorum 
2. Aprobación del orden del día 
3. Nombramiento de la comisión para aprobación del acta de la presente reunión 
4. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión de asamblea 
5. Presentación proyecto de reforma de estatutos de la Asociación 
6. Aprobación del texto del proyecto de reforma estatutaria y puesta en vigencia 
7. Cierre de la reunión de asamblea general extraordinaria de asociados 

DESARROLLO 

La Sra. Graciela Chaves R, presidente de la Asociación, da la bienvenida a los presentes 
y les agradece su asistencia y cumplimiento del compromiso ordenado por la asamblea 
para esta nueva reunión en la que se presentara el proyecto de reforma de estatutos 
desarrollado por la comisión nombrada para ese objetivo por la asamblea general. 

1. Verificación del quorum 

Informa que la Señora Fiscal y la Sra. secretaria, han realizado la verificación de poderes 
y les cede la palabra para que informen a la asamblea el estado del quorum: 

La Sra. Fiscal, informa que se verifico la lista de asistencia a la reunión y que de 191 
suscriptores fueron presentados 44 poderes y se encuentran 69 suscriptores presentes; 
para la reunión extraordinaria de Asamblea los estatutos exigen contar con la tercera 
parte de los asociados por lo que declaramos que hay quorum para deliberar y decidir 
válidamente de acuerdo a los requisitos de los estatutos con 113 suscriptores presentes y 
representados (suscriptores son las personas jurídicas y naturales titulares del predio e 
inmueble en donde el acueducto de Cascajal presta el servicio de acueducto, y que son 
miembros de la asociación). 

2. Aprobación del orden del día: la presidente lee el orden del día y lo somete a 
aprobación; La asamblea aprueba de manera unánime el orden del día 

3. Nombramiento de la comisión para aprobación del acta de la presente reunión: 
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Se proponen los Sres., Raúl Londoño, Rodolfo Espinosa y la Señora Sandra Marín para 
realizar la revisión y aprobación del texto del acta de reunión de asamblea general 
ordinaria de suscriptores del acueducto de Cascajal. Preguntados si aceptan la comisión, 
responden afirmativamente y son delegados de manera unánime por la Asamblea. 

4. Nombramiento de presidente y secretario de la reunión de asamblea 
Se postula a las señoras Graciela Chaves, en su calidad de presidente de la Asociación 
como presidente de la asamblea y a la Señora Inés Delgado como secretaria de la 
asociación, como secretaria de la reunión de asamblea. La asamblea las aprueba de 
manera unánime y ellas aceptan el nombramiento. 

5. Presentación proyecto de reforma de estatutos de la Asociación; 

La presidente informa que, de acuerdo con ló ordenado por la Asamblea, el día 31 de 
marzo se procedió al desarrollo del proyecto de reforma de estatutos. El ingeniero 
Leonardo Ayala presento el documento base sobre el cual la comisión nombrada por la 
asamblea realizo el trabajo de revisión, concertación y definición de los estatutos. La 
comisión integrada por los señores Ciro Barreta, Hernán, Acero, Giovanny Sánchez, 
Nancy Sánchez y Ligia Rodríguez, Leonardo Ayala, los miembros de la Junta Directiva 
periodo 2015-2017 y fiscal se reunieron en 4 oportunidades, aportaron documentos, 
informes y reglamentación que contribuyo a mejorar el documento y establecer los 
mejores lineamientos para el acueducto. 
Se procede a dar lectura al informe de la comisión para la actualización de estatutos de 
asociación de suscriptores de la Vereda Cascajal del 29 de abril del 2017: 

Finalizada la presentación y discusión de las modificaciones presentadas en el 
proyecto por la comisión; la presidente somete a consideración de la asamblea el nuevo 
texto de los estatutos, el que es aprobado por unanimidad. La presidente declara que a 
partir de este momento los estatutos de la asociación entran en vigor y son exigibles para 
la asociación y sus asociados. 

6. Cierre de la reunión de asamblea general extraordinaria de asociados: 
Agotado el orden del día, finaliza la reunión de Asamblea extraordinaria de suscriptores 
del acueducto de Cascajal, siendo las 3:25 pm. El texto aprobado por la asamblea hace 
parte integral de esta acta de reunión. 

En constancia se firma, por la presidente y secretaria de la Reunión: 

(Original firmado) (Original firmado) 

Graciela chaves Rueda 
Presidente 

Inés Delgado Sierra 
secretaria 
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(original firmado) (original firmado) (origina! firmado) 

Raúl Londoño, Rodolfo Espinosa Sandra Marín 

Por la presente hago constar que los extractos de acta aquí presentados son tomados de 
los documentos originales impresos y firmados que reposan en el libro de actas de 
asamblea de la asociación, y que se extraen y copian únicamente con fines del trámite 
correspondiente para el que son presentados a la Cámara de Comercio: 
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION D E S U S C R I P T O R E S DEL A C U E D U C T O DE LA V E R E D A 

CASCAJAL, MUNICIPIO D E S U B A C H O Q U E , C U N D Í N A M A R C A , COLOMBIA. 

El acueducto de la Vereda Cascajal, municipio de Subachoque; tuvo su origen en 1967, por 
iniciativa de la comunidad de la región como una necesidad apremiante, para la racionalización 
del uso de las aguas de la quebrada Matatigres. 

La asociación de suscriptores del acueducto Cascajal del municipio de Subachoque, 
Departamento de Cundinamarca, se f u n d ó y obtuvo su personería jurídica No 00336 del 6 de 
Mayo de 1991, y Nit 832006147-1, se regirá por los siguientes Estatutos: 

CAPITULO I - DENOMINACION, CONSTITUCION Y DURACION 

A R T Í C U L O 1.-DEN0MINACI0N. La Asociación de Suscriptores del Acueducto de la Vereda 
Cascajal, municipio de Subachoque, Departamento de Cundinamarca, se denominará para 
todos los efectos legales y constitucionales, Asociación de Suscriptores del Acueducto de la 
Vereda Cascajal y adoptará por sigla corta el nombre ASOCASCAJAL 
A R T Í C U L O 2.-CONSTITUCION. La Asociación de Suscriptores del Acueducto de la Vereda 
Cascajal, municipio de Subachoque, Departamento de Cundinamarca, está constituida por 
personas, jurídicas y naturales, mayores de edad, Suscriptores del sistema de acueducto 
veredal, propietarios del predio que recibe el servicio y que lo utilicen legalmente de acuerdo 
con los presentes Estatutos y la normatividad vigente. 
PARAGRAFO l.-Los suscriptores que accedan al servicio en el futuro podrán presentar su 
solicitud de asociación, 
A R T Í C U L O 3.-DURACION. La Asociación tendrá duración de 899 años, pero podrá disolverse 
por mandato legal, por incumplimiento de su objeto social o por voluntad de los ASOCIADOS 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo XI de los presentes Estatutos. 

CAPITULO II - DEFINICION, FINALIDAD, PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y ACTIVIDADES MERITORIAS -
MJSIONALES. 

A R T Í C U L O 4.-DEFINICION. La Asociación de Suscriptores del acueducto de Cascajal es una 
entidad sin á n i m o de lucro. Los rendimientos que se obtengan durante el desarrollo del 
ejercicio social no son objeto de distr ibución entre los asociados y los recursos que sus 
asociados entreguen a la Asociación no se consideran aportes de capital, sino contribuciones 
de sostenimiento de la persona jurídica y, en ningún caso, son reembolsabas ni transferibles. 
A R T Í C U L O 5.-FINALIDAD. La finalidad de la asociación es agrupar a los suscriptores, 
representarlos y apoyarlos en el desarrollo del acueducto, el mejoramiento de la calidad de los 
servicios públicos y domiciliarios, en la protección de la fuente y del acueducto y la defensa de 
sus intereses colectivos. 
A R T Í C U L O 6.-PRINCIPIOS. La Asociación se orienta por los siguientes principios: a) Igualdad de 
derechos y obligaciones sin discriminación de tipo político, religioso, social, racial, de 
procedencia o de nacionalidad, b) Participación democrát ica en deliberaciones y decisiones 
por medio de la voz y el voto de los asociados, aplicando los principios anticorrupción, los 
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principios de sostenibilidad adoptados universaImente y excluyéndose de los conflictos y 
debates de tipo religiosos, morales y políticos. 
A R T Í C U L O 7.-OBJETIVOS. 
a) Administrar el acueducto rural de la vereda Cascajal y prestar el servicio público de 
acueducto domiciliario en el área de cubrimiento de este. 
b) Velar por el adecuado funcionamiento de las fuentes de abastecimiento, de la red y de las 
propias instalaciones del acueducto. 
c) Promover y realizar campañas de reforestación con especies nativas de preferencia para la 
protección de la fuente y de la cuenca. 
d) Procurar que los Suscriptores, usuarios y consumidores tomen conciencia de sus deberes, 

derechos y recursos, para que contribuyan racionalmente al mejoramiento del acueducto y 
cumplan estrictamente con el PUEAA 
f) Promover, apoyar e incentivar la generación de iniciativas, actividades y estrategias que 
propendan por la conservación de los recursos naturales entre ios usuarios y suscriptores y la 
comunidad atendida. 
g) Celebrar los acuerdos, convenios y contratos que se requieran para el cumplimiento de sus 

obligaciones, actividades y atención de los derechos y deberes de los consumidores finales. 
h) Propender y colaborar por el logro de los objetivos de saneamiento básico para la 
comunidad de Suscriptores, usuarios y consumidores que atiende con el servicio de acueducto 
i) Educar y capacitar a sus suscriptores, usuarios y consumidores, en los principios básicos de 
salud pública y educación ambiental propendiendo por su bienestar y mejoramiento de las 
condiciones sociales y económicas de la comunidad que atiende. V. 
A R T Í C U L O 8.-ACTIVIDADES MERITORIAS - MISIONALES. La asociación promueve y desarrolla l \ 
las siguientes actividades meritorias - misionales de interés general y de acceso a la \
comunidad. 
a) Actividades de Educación para el trabajo y desarrollo humano, educación, capacitación y 
sensibilización ambiental y de salud. 
b) Actividades promoción, educación, sensibilización de salud orientadas al mejoramiento de la 
salud pública. 
c) Actividades de desarrollo social relacionadas con la asistencia y promoción de las 
poblaciones de especial protección constitucional de los derechos de las poblaciones rurales 
campesinas 
d) Actividades de desarrollo social relacionadas con el desarrollo, p r o m o c i ó n , mejoramiento de 
la calidad y cobertura de los servicios públicos y los servicios públicos domiciliarios, así como el 
avance en las metas de desarrollo fijadas por la Organización de la Naciones Unidas. 
e) Actividades de protección al medio ambiente, conservación, recuperación, protección, 
manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente 
sostenible. 
f) P r o m o c i ó n y apoyo a las entidades sin á n i m o de lucro que ejecuten acciones directas en el 
territorio nacional en alguna o algunas de las actividades meritorias descritas en la ley 1819 de 
2016 relacionadas con las actividades misionales de la asociación. 

CAPITULO III - DOMICILIO Y TERRITORIO 
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A R T Í C U L O 9.-TERRITORIO. Para todos los efectos legales el territorio de la Asociación será el 
área actual comprendida por la extensión de las instalaciones, tuberías de captación, 
conducción y distribución, así como sus respectivas servidumbres establecidas y las que se 
establezcan por la prestación del servicio en la vereda Cascajal, municipio de Subachoque, 
departamento de Cundinamarca, Colombia; toda vez que sea técnicamente viable dado que el 
acueducto funciona por gravedad. 
A R T Í C U L O 10.-DOMICILIO. El domicilio de la Asociación, para todos los efectos legales será el 
Municipio de Subachoque, Cundinamarca. 

CAPITULO IV - ORGANISMOS DE DIRECCION, ADMINISTRACION Y VIGILANCIA DE LA 
ASOCIACION 

A R T Í C U L O ll.-ORGANISMOS DE LA DIRECCION, ADMINISTRACION Y VIGILANCIA DE LA 
ASOCIACION. Los organismos de dirección, administración y vigilancia serán: a) La Asamblea 
General de Suscriptores. b) La Junta Directiva y c) La Revisoría Fiscal, d) FISCAL - amigable 
componedor 
P A R Á G R A F O 2. -La Asociación estará vigilada en los aspectos técnicos, administrativos y 
operativos, por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, y la 
Superintendencia de Servicios públicos, División de pequeños prestadores y la Corporación 
a u t ó n o m a regional CAR; las autoridades de salud y los organismos que legalmente se instauren 
en relación con el suministro de agua potable. 

A R T Í C U L O 12.-CONFORMACION. La Asamblea General de Suscriptores es el organismo 
supremo de dirección de la Asociación, está constituida por la totalidad de los asociados 
suscriptores del acueducto de la vereda Cascajal, que se hallen a paz y salvo con la entidad, y 
sus decisiones, que deben constar en las actas respectivas; serán obligatorias para todos los 
asociados, 
P A R Á G R A F O 3.-EI paz y salvo será expedido por la tesorería con corte al último día del mes 
inmediatamente anterior a la fecha de la asamblea, y será por todo concepto. 
P A R Á G R A F O 4.-REPERSENTACIONES, DELEGACIONES Y VOTACIONES. En las deliberaciones de 
la Asamblea ordinaria cada Suscriptor t e n d r á derecho a un voto, no obstante, cada Suscriptor 
podrá representar hasta UN (1) Suscriptor más, presentando el poder debidamente 
diligenciado, firmado y aceptado por el asociado, sujetándose a la normativa comercial y penal 
vigente. 
P A R Á G R A F O 5.-En las deliberaciones de la Asamblea extraordinaria cada Suscriptor tendrá 
derecho a UN voto y no se admit i rán delegaciones por poder. 
PARAGRAFO 6.-DECISIONES. Las decisiones de la reunión de asamblea se adoptarán por 
consenso, por mayoría. 
A R T Í C U L O 13.-REUNIONES ORDINARIAS. La Asamblea General de Suscriptores, se reunirá 
ordinariamente por derecho propio antes del 31 de marzo de cada año. 
A R T Í C U L O 14.-REUNIONES EXTRAORDINARIAS. La Asamblea General se reunirá 
extraordinariamente, en cualquier época del a ñ o , cuando sea convocada por la Junta Directiva, 
el Presidente, el Revisor Fiscal o el treinta por ciento de los Suscriptores asociados. 
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A R T Í C U L O 15.-CONVOCATORIA. La citación a la r e u n i ó n ordinaria de la Asamblea General se 
hará con una anticipación de por lo menos veinte días calendario, convocada por el Presidente, 
por medio de comunicación escrita o medios digitales, a cada uno de los Suscriptores 
asociados con indicación de lugar, fecha, hora y agenda de la r e u n i ó n . 
A R T Í C U L O 16,-CONVOCATORlA. La citación a Asamblea extraordinaria se hará con una 
anticipación de por lo menos diez días calendario, por medio de comunicación escrita, o digital 
a cada uno de los Suscriptores asociados con indicación de lugar, fecha, hora y agenda 
previamente definida de la reunión. 

A R T Í C U L O 17.-QUORUM. El quorum de la Asamblea ordinaria lo constituye la mitad más uno 
de los Suscriptores asociados, presentes o debidamente representados que se encuentren 
habilitados para participar. 
A R T Í C U L O 18,-Si a la Asamblea ordinaria no concurriere a la hora citada un n ú m e r o de 
miembros que constituya quorum, se ordenará un receso de media hora luego de lo cual habrá 
quorum con la presencia de un tercio de los Suscriptores asociados habilitados para participar 
en la asamblea. 
A R T Í C U L O 19.-QUORUM. El quorum de la Asamblea extraordinaria lo constituye el 30% de los * 
suscriptores asociados, presentes. Y 
A R T Í C U L O 20.-Si a la Asamblea extraordinaria no concurriere a la hora citada un n ú m e r o de 
miembros que constituya quorum, se ordenará un receso de media hora para completar el 
quorum requerido con los Suscriptores asociados habilitados para participar en la asamblea. 
PARAGRAFO 7,-En caso de que no se constituya el quorum de liberatorio de la asamblea jfl 
extraordinaria se convocara para el día siguiente y se realizara con la asistencia de cualquier £Q 
n ú m e r o plural de suscriptores asociados. f i 
A R T Í C U L O 21.-INHABILIDAD. Los miembros de la Asociación; cuando se trate de cualquier acto 
que afecte su responsabilidad, no podrán votar en la Asamblea General de Suscriptores ni 
actuar en representación de otros asociados, lo cual será verificado e informado por el fiscal y 
el revisor fiscal a la asamblea reunida. 
PARAGRAFO 8.-CONFIDENCIALIDAD. Los miembros de Junta Directiva, los funcionarios de 
contrato y el personal que preste cualquier servicio temporal o permanente a la asociación, se 
comprometen a guardar total confidencialidad de los asuntos privativos de los suscriptores 
asociados, y no asociados del que hayan tenido conocimiento durante su gestión y hasta por 5 
años después de terminada. 
A R T Í C U L O 22.-NOMBRAMIENTO DE LA C O M I S I Ó N PARA REVISIÓN Y A P R O B A C I Ó N DEL ACTA 
DE LA R E U N I Ó N DE ASAMBLEA. Se n o m b r a r á por la asamblea una comisión de tres delegados 
asociados habilitados, que revisará y emit i rá concepto de aprobación del acta de la r e u n i ó n de 
asamblea para proceder con su t rámite ordinario. 
A R T Í C U L O 23.-FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL, a) Aprobar los Estatutos, sus reformas 
de acuerdo con lo estipulado en el Art ículo 79. a) ratificar los Reglamentos internos de la 
Asociación b) Aprobar planes de ampliación, su presupuesto y mejoras al servicio, presentados 
por el Presidente y autorizar la ejecución de los contratos superiores a veinte salarios mínimos 
legales vigentes a que hubiere lugar, con motivo de la autorización de los planes y 
presupuestos presentados, c) Aprobar, en la primera sesión ordinaria de cada año, el 
presupuesto de gastos elaborado por la Junta Directiva y presentado por el Presidente, d) 
Examinar los informes del Presidente y del Revisor fiscal, e) Elegir y remover a los miembros de 
la Junta Directiva, al Fiscal - amable componedor y al Revisor fiscal, f) Aprobar las solicitudes 
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de nuevas instalaciones DE SERVICIOS ACUEDUCTO, de acuerdo la ley 142 de Servicios 
públicos, los ordenamientos de la CRA, y la disponibilidad TECNICA, las disposiciones de la CAR, 
el EOT, con los Estatutos y en especial con lo establecido en los Artículos 33, inciso c) y 34, 
inciso i) g) Decretar la disolución de la Asociación y nombrar liquidador, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 52 y siguientes, h) Las demás que le señalen los Estatutos y la Ley. 
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CAPITULO VI - DE LA JUNTA DIRECTIVA 

A R T Í C U L O 24.-ELECCION Y NOMBRAMIENTO. La Junta Directiva será elegida por la Asamblea 
General y estará integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, un Vocal y un 
Secretario, quienes d e s e m p e ñ a r á n responsable y honestamente las funciones relacionadas w-, 
con sus cargos, de lo cual r e s p o n d e r á n ante Junta Directiva y la Asamblea General. Al efecto {Pi­
de ésta, dada su calidad de directivos, tendrá especialmente en cuenta lo contemplado en los 
artículos 42,43 y 49 de los presentes Estatutos. ^ [ , 
A R T Í C U L O 25.-REPRESENTANTE LEGAL. El Presidente de la Junta Directiva será el 
representante legal de la Asociación. 
A R T Í C U L O 26.-NOMINACION, Para la elección de la Junta Directiva se aplicará el sistema de 
nominación directa. 
PARAGRAFO 9.-REQUISITOS. Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere ser Suscriptor 
asociado y no haber sido sancionado por infracciones a los Estatutos o a los Reglamentos de la |g( 
Asociación. De acuerdo a los siguientes incisos: a) M í n i m o grado de escolaridad Bachiller, b) No 
tener antecedentes judiciales, ante la contralor ía, procuraduría y policía nacional, c) Si 
pertenece o ha pertenecido a asociaciones u organizaciones similares o a la misma entidad en 
periodos anteriores, debe presentar el paz y salvo por todo concepto, el que se adjuntara a su 
carta de aceptación del cargo. 
PARAGRAFO lO.-Una vez elegidos los directivos d e b e r á n radicar los respectivos certificados 
que acrediten lo solicitado en el parágrafo anterior, los cuales d e b e r á n constar con fecha 
m á x i m a de 30 días de expedición. 
PARAGRAFO ll.-PROHIBICIONES. Los miembros de la Junta Directiva, el Revisor Fiscal, los 
funcionarios de contrato y los empleados no p o d r á n estar ligados por parentesco hasta el 
cuarto grado de afinidad o segundo de consanguinidad. 
A R T Í C U L O 27.-PERIODO, ELECCION Y REELECCION. El período de los miembros de la Junta 
Directiva será de dos años y podrán ser reelegidos en periodos consecutivos, en el mismo o en 
otro cargo de la Junta Directiva, por dos o más per íodos consecutivos; siendo estos cargos 
netamente técnicos y administrativos; su reelección estará condicionada a su buen 
d e s e m p e ñ o . 
A R T Í C U L O 28.-QUORUM. La Junta Directiva se reunirá por lo menos una vez cada dos meses y 
será quorum decisorio la mitad más uno de ios miembros (el quorum m í n i m o de Junta 
Directiva será 3 de sus miembros). En caso de necesidad podrá ser convocada en cualquier 
momento por el Presidente. 
A R T Í C U L O 29.-DECIS10NES Y ACTAS. Para su validez, todas las decisiones tomadas por la Junta 
Directiva en ejercicio de sus funciones, deben estar ajustadas a lo establecido en los presentes 
Estatutos, las disposiciones de la CRA, la ley de servicios públicos, la Secretaria de salud y la 
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Corporación A u t ó n o m a Regional CAR, (y las entidades reguladoras del estado) y constar en las 
actas respectivas, firmadas por el presidente y el secretario. 
A R T Í C U L O 30.-ALCANCE.Los miembros de la Junta Directiva, el Revisor fiscal y los empleados 
de la Asociación, son responsables por acción, omisión y extral imitación en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con las normas vigentes al respecto. 
A R T Í C U L O 31.-INASISTENCIAS. La no asistencia de cualquiera de los miembros de Junta 
Directiva a tres reuniones consecutivas de la Junta Directiva, será motivo para que se produzca 
su cambio en la próxima reunión de la Asamblea General. 
A R T Í C U L O 32.-RECONOCIMIENTO DE GASTOS Y POSIBILIDAD DE REMUNERACION. Los 
miembros de la Junta Directiva p o d r á n tener r e m u n e r a c i ó n en relación con su responsabilidad, »ft 
la que se remunerara por honorarios. Sin embargo, la asociación podrá reconocerles los gastos jflL, 
efectuados por razones de servicio. . (4^ 
A R T Í C U L O 33.-FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva es el organismo ejecutor gS| 
de ias decisiones de la Asamblea General, tiene a su cargo la estructura administrativa (cargos 
de libre nombramiento y r e m o c i ó n ) administración de la asociación y el acueducto; y está 
autorizada por la asamblea para ejecutar todo aquello que considere necesario para el buen 
funcionamiento y conservación del mismo. Son funciones de la Junta Directiva: a) cumplir y 
hacer cumplir los estatutos, las leyes, decretos, resoluciones reglamentos y demás normas 
relacionadas con la asociación y con el servicio de acueducto, b) Elaborar su propio reglamento 
incluir sanciones a los miembros de Junta Directiva, c) Expedir las certificaciones de viabilidad 
según la capacidad técnica y los requisitos de la entidad de gobierno local y el EOT municipal d) 06 1 

Recomendar a la asamblea general, para su a p r o b a c i ó n , las solicitudes de nuevos servicios de 
acueducto y la aprobación e instalación de nuevos servicios de acueducto, cuando sea 
técnicamente posible el suministro de agua. El t rámite será hecho por el presidente de 
acuerdo con el artículo 34, inciso i), d) Presentar para su aprobación a la asamblea general, en 
la r e u n i ó n ordinaria el presupuesto anual de ingresos y gastos, e) Actualizar ante la CRA, 
cumplir y hacer cumplir las condiciones del contrato de condiciones uniformes del acueducto y 
procurar que ios servicios se presten con eficiencia y regularidad, f) Ordenar la aplicación de 
fas sanciones cuya imposición no sea responsabilidad de la asamblea general, g) Velar por el 
adecuado mantenimiento y conservación de las fuentes, redes, tanques y demás componentes 
del sistema, h) Procurar que eí agua que se suministre sea de buena calidad, i) Exigir la 
instalación de macro y micro medición para controlar el uso del agua y evitar su desperdicio, j) 
Fijar cuando lo considere necesario, mediante el análisis de las necesidades de la prestación 
de! servicio, las tarifas correspondientes, de acuerdo con los criterios y la metodología de 
costos y tarifas establecida por la comisión de regulación de agua potable y saneamiento 
básico - CRA. k) Hacer nombramientos de personal necesario y fijar sus remuneraciones: 
contratar con personas o entidades todo aquello que considere necesario para el 
funcionamiento y conservación del acueducto. I) Establecer la caja menor y su cuantía para 
gastos urgentes, a cargo del tesorero o administrador y a disposición del presidente, m) 
Ordenar al presidente el pago de gastos aprobados en el presupuesto, con destino a los 
planes, la administración, el funcionamiento y las obras de ampliación, mejora y reparación de 
la red e instalaciones del acueducto, previa la presentación de las cuentas de cobro, facturas y 
documentos satisfactoriamente justificadas con los comprobantes correspondientes, de 
acuerdo con las normas contables y tributarias. 
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CAPITULO VII - DE LOS DIRECTIVOS 

A R T Í C U L O 34.-FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son funciones del 
Presidente; a) Representar a la Asociación ante entidades públicas y privadas, b) Convocar y 
presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y de la Asamblea de 
Usuarios, c) Firmar con el Secretario las actas de reuniones, debidamente aprobadas, en las 
cuales deben constar las decisiones y los acuerdos que se tomen en las reuniones, d) Cuidar de 
los bienes y recursos de la Asociación, e) Hacer uso de la Caja Menor de acuerdo con lo 
establecido en el Art ículo 33, inciso I). f) Ordenar el gasto de acuerdo con lo contemplado en el 
Art ículo 33, inciso m). g) Firmar, conjuntamente con el Tesorero o el Vicepresidente ios i * 
cheques que se giren y las solicitudes de retiros de Cuentas Bancarias, para pagos aprobados. M 
h) Poner en consideración de la Asamblea general, el presupuesto anual de gastos que se debe t i l 
presentar en la primera reunión del a ñ o y que debe contener partidas para lo contemplado en 
el Ar t ículo 33, inciso m). i) Tramitar ante la Asamblea las solicitudes de nuevas acometidas o 
servicios de agua, para efecto de lo establecido en el art ículo 33, inciso c), j) En caso de que la 
Asamblea General apruebe el servicio; el Presidente obrará según lo establecido en el artículo 
65. k) Estudiar las solicitudes, inquietudes, quejas y reclamos de los Suscriptores, usuarios y 
consumidores; resolver los que sean de su competencia y hacer cumplir las decisiones »W 
adoptadas por la Asamblea general, la Junta Directiva y la reglamentación vigente para el 0 ' 
servicio de acueducto. Aceptar y ejecutar o negar (fundamentado en la norma o los estatutos, 
los acuerdos de las conciliaciones tramitadas por el fiscal - amable componedor-conciliador, ,1á 
en los casos en que se generen. I) Ordenar por escrito al fontanero la instalación de ¡as nuevas 
acometidas, las reparaciones, las suspensiones y las reconexiones, en cumplimiento de las 
decisiones de la Asamblea General o de la Junta Directiva y con el cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios, normativos y el contrato de condiciones uniformes, m) Rendir a la 
Asamblea General informe por escrito de las labores desarrolladas en cumplimiento de sus 
obligaciones, n) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación, las solicitudes de asociación 
de los nuevos suscriptores, junto con la r e c o m e n d a c i ó n del fiscal - amable componedor -
conciliador, o) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y la ley. p) Las demás que le fijen la 
Asamblea General de Suscriptores y la Junta Directiva. 
A R T Í C U L O 35.-FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE, a) Reemplazar al Presidente en el ejercicio del 
cargo en caso de ausencia temporal o definitiva y asesorarlo permanentemente en el 
cumplimiento de sus funciones, b) Asistir con voz y voto a las reuniones de la Junta Directiva, c) 
Las demás que le sean asignadas mediante reglamento por la Junta Directiva. 
PARAGRAFO 12.-EI Vicepresidente para ejercer las funciones del cargo de presidente deberá 
estar autorizado por escrito por la Junta Directiva, y constar en el acta de reunión su 
nombramiento y el alcance de su autorización. 
A R T Í C U L O 36,-FUNClONES DEL SECRETARIO, a) Llevar los libros de asociados y de Actas de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva, b) Encargarse de recibir, despachar y archivar la 
correspondencia, c) el secretario actuara como secretario de las reuniones de Junta Directiva y 
como secretario de las reuniones de la asamblea. d)Las demás que le asignen la Asamblea 
General y la Junta Directiva. 
A R T Í C U L O 37.-FUNCIONES DEL VOCAL, a) Participar en todas las sesiones de la Junta Directiva 
con voz y voto, b) Colaborar con los demás miembros de la misma en la operación y 
mantenimiento de los servicios que presta la asociación, c) apoyar en las labores de control 
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interno, de vigilancia de la asociación y como soporte a los demás miembros de la Junta 
Directiva, d) reemplazar de manera temporal al secretario y tesorero en los casos del artículo 
31. e) Cumplir las comisiones y demás funciones que le sean asignadas por la y la Junta 
Directiva o la asamblea general. 
A R T Í C U L O 38.-FUNCIONES DEL TESORERO, a) Participar en todas las sesiones de la Junta 
Directiva con voz y voto, b) Colaborar con los demás miembros de la misma en la operación y 
mantenimiento de los servicios que preste la asociación, c) La elaboración y revisión de los 
documentos contables, conciliaciones bancadas, pagos de prestaciones, nomina, compras y 
pagos de servicios contratados por el acueducto, estructurar acompañar e informar que las 
operaciones económicas de la Asociación se ejecuten de conformidad con la Ley vigente, con 
los Estatutos, con el presupuesto aprobado y con las decisiones de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva, b) Presentar a contabilidad todos los documentos necesarios para que se | 
realicen, los registros contables y se lleve el control adecuado de los recursos de la asociación, ¡ 
los cobros a los suscriptores, usuarios y consumidores, de los servicios que presta ia J 
asociación, d) registrar y controlar los inventarios, e) Rendir informe de su gestión a la Junta 
Directiva, h) responder por el manejo de la caja menor i) elaborar, revisar, presentar las 
cuentas, en conjunto con el administrador y el contador contratados, d) Cumplir las comisiones 
y demás funciones que le sean asignadas por la Junta Directiva o por la asamblea general. 

CAPITULO VIH - DEL CONTROL, CONCILIACION Y VIGILANCIA it 
¡a 

A R T Í C U L O 39.-FISCAL - AMABLE COMPONEDOR - CONCILIADOR. Se nominará y designara por J 
la asamblea general por votación mayoritaria, para un per íodo de dos años y son sus funciones 
son: a) Resolver en instancia de conciliación las quejas y reclamos de los Suscriptores, usuarios 
y consumidores, b) Evaluar las solicitudes de asociación de nuevos suscriptores y emitir su 
concepto para que sea presentado a la Junta directiva por el presidente, para que esta decida 
sobre su admisión, c) Evaluar los expedientes de los candidatos a exclusión de la asociación, d) 
Vigilar los bienes de la asociación y exigir que se tomen oportunamente las medidas tendientes 
a su conservación y seguridad e) Vigilar que ni los asociados, los Suscriptores, usuarios o 
consumidores se extralimiten en funciones y exigencias, f) Vigilar que se cumplan los estatutos 
de la asociación. 
A R T Í C U L O 40.-DEL REVISOR FISCAL. Es el encargado de la supervisión y del control fiscal de la 
Asociación, es nombrado por la Asamblea General por votación para un período de dos años y 
son sus funciones: a) Asegurar que las operaciones de la Asociación se ejecuten de 
conformidad con la Ley vigente, con los Estatutos y con las decisiones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva, b) Verificar que los actos de los órganos de dirección y de los 
funcionarios se ajusten a las prescripciones legales, a los Estatutos, los Reglamentos y la 
normativa vigente para acueductos p e q u e ñ o s prestadores, c) Exigir que se lleven normalmente 
la contabilidad, los registros de usuarios y las actas de la Asociación, d) Vigilar los bienes de la 
Asociación y exigir que se tomen oportunamente las medidas tendientes a su conservación y 
seguridad, e) autorizar con su firma los inventarios, balances y estados financieros de la 
asociación, f) Convocar a la Asamblea General a r e u n i ó n extraordinaria en los casos previstos 
en la Ley o en los Estatutos según el art ículo 13. g) Rendir informe de su gestión a la Asamblea 
General de asociados, h) Hacer arqueos de Caja cuando lo juzgue necesario y por lo menos una 
vez cada semestre, i) Las demás que le señalen la ley, los Estatutos y la Asamblea General. 
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PARAGRAFO 13: El Revisor fiscal t e n d r á derecho a intervenir en las deliberaciones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva sin derecho a voto. 
PARAGRAFO 14: El Revisor fiscal tendrá las incompatibilidades impuestas en el artículo 42 del 
Decreto No. 829 de 1984 y no pueden ejercer el cargo de Fiscal; los parientes de los 
administradores, funcionarios de contrato, directivos, tesorero, administrador, fontanero, 
cajero, auditor, fiscal o contador de la asociación, dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, ni los consocios de las personas mencionadas en el inciso 
anterior. 

CAPITULO IX - DE LOS ASOCIADOS 

i 
0< 

¡o 

ARTICULO 41.-DERECHOS DE LOS ASOCIADOS, a) Participar con voz y voto en las Asambleas 
Generales de Asociados, b) Elegir y ser elegido para los cargos directivos de la Asociación, c) 
Examinar de por sí o por medio de apoderado o representante, la contabilidad, los libros, las 
actas y en general todos los documentos de la Asociación, d) Participar de los servicios y 
beneficios que la Asociación preste a sus Asociados, con apego a la normatividad vigente para 
sociedades sin ánimo de lucro, e) Representar por escrito a otros Asociados y hacerse 
representar en Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias, sin embargo, dicha 
representación no podrá ser permanente y tampoco podrá ser utilizada para ejercer funciones 
en los cargos como miembro de la Junta Directiva, f) Los demás que le fueren otorgados de 
acuerdo con la naturaleza de la Asociación y las razones del servicio, g) Disfrutar de los • 
servicios públicos domiciliarios que la asociación preste a los usuarios, suscriptores y 
consumidores, con apego a la normatividad vigente para los servicios públicos domiciliarios, de "1 
derecho comercial, de derecho penal y ambiental vigente. 

A R T Í C U L O 42.- DEBERES DE LOS ASOCIADOS, a) Cumplir con la normatividad vigente para ios ^ 
servicios públicos domiciliarios a) Cumplir los Estatutos y Reglamentos adoptados por la 
Asociación, b) Acatar las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, c) Velar por 
los intereses de la Asociación d) D e s e m p e ñ a r honesta y responsablemente los cargos para los 
cuales sean elegidos por la Asamblea General, e) Dar a los bienes de la Asociación el uso para 
el cual están destinados y cuidar de su conservación y mantenimiento, f) Asistir a las 
Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias, g) Pagar cumplidamente las cuotas de 
sostenimiento, extraordinarias y el valor del consumo de agua, el valor de los servicios 
prestados por la Asociación y las comisiones o intereses causados por la mora en el pago de 
valores de los servicios que se le presten como Suscriptor Asociado, Suscriptor no asociado, 
usuario y consumidor en virtud del contrato de condiciones uniformes del acueducto de 
Cascajal, h) Impiementar las acciones referentes al PUEEA y participar activamente en los 
acuerdos de la asociación para su impíementación, ejecución y cumplimento. 
A R T Í C U L O 43.-PROHIBICIONES: A d e m á s de lo estipulado en el artículo 73, a) Utilizar el nombre 
de ia Asociación para hacer campañas políticas o religiosas, b) Presionar a los demás 
ASOCIADOS o a las directivas de la Asociación con el fin de que se desvíe el objeto social de la 
misma o de que se violen los Estatutos o la ley o se excedan en sus funciones, c) Realizar 
actividades o autorizar acuerdos que puedan perjudicar a la Asociación, a sus Directivas o a sus 
ASOCIADOS, d) Excederse en sus funciones en los cargos para los cuales sean elegidos por la 
Asamblea General) construir obras de infraestructura sobre tas redes y servidumbres del 
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acueducto. E) exigir compensaciones económicas o en especie cambio de permitir el paso de 
las redes y derivaciones del acueducto. 
A R T Í C U L O 44.-PERDIDA DE LA CALIDAD DE ASOCIADO. La calidad de ASOCIADO se pierde, por 
retiro voluntario, por exclusión de acuerdo con el Artículo 49, por muerte o por venta del 
predio donde está autorizado e instalado el servicio de acueducto. 
A R T Í C U L O 45.- En caso de muerte DEL ASOCIADO, adquieren la calidad de ASOCIADO(S) el 
heredero o los herederos del ASOCIADO; según quien sea el nuevo propietario del predio 
heredado donde está autorizado e instalado el servicio de acueducto. 
A R T Í C U L O 46.-EI ASOCIADO que se retire de la Asociación tiene derecho a que se le expida un 
certificado de paz y salvo por todo concepto. 
A R T Í C U L O 47.-Para ingresar a la Asociación, si con anterioridad se ha sido ASOCIADO de otra 
con fines semejantes, el interesado deberá presentar el Paz y salvo de aquella por todo 
concepto. Un asociado puede ser asociado de otras asociaciones similares, sin embargo, no 
podrá ocupar simultáneamente cargos en las Junta Directivas. 
A R T Í C U L O 48.- El ingreso a la Asociación de quien haya sido excluido de otra similar, debe ser 
resuelto por la Asamblea General mediante la decisión de las dos terceras partes de sus 
ASOCIADOS. 
A R T Í C U L O 49.-EXCLUSION. La Asamblea General de ASOCIADOS, con la mayoría de las dos 
terceras partes de sus miembros, procederá a excluir a un ASOCIADO cuando se compruebe 
que ha incumplido cualquiera de las obligaciones establecidas en el Artículo 42, incisos a) hasta 
e) de los presentes Estatutos o haya incurrido en cualquiera de las prohibiciones relacionadas 
en el Artículo 43 o en la reincidencia de que trata el Artículo 73, sin que el ASOCIADO tenga 
derecho a la restitución de los derechos pagados por concepto de asociación, sostenimiento o 
cuotas extraordinarias. 
CAPITULO X - DEL PATRIMONIO 

A R T Í C U L O 50.-CONFORMACION. El patrimonio de la Asociación estará integrado entre otros 
por los siguientes recursos: a) Cuotas de asociación, sostenimiento y extraordinarias, b) Tarifas 
del consumo, que se causarán mensualmente y se cobrarán según lo establezca la 
administración, acogiéndose a la reglamentación vigente para la materia, c) Auxilios o 
donaciones que hagan personas naturales o jurídicas y entidades de derecho público o de 
derecho privado, d) Comisiones y beneficios que se obtengan de los servicios que se presten a 
los Asociados, e) Bienes muebles o inmuebles que se adquieran para la prestación de los 
servicios y f) Los bienes derivados de cualquiera otra actividad que se desarrolle dentro del 
marco del objeto social. 
PARAFRAFO 15.-DONACIONES. No se podrá cambiar la destinación de las donaciones o 
créditos de entidades oficiales o particulares sin que medie la aprobación de la entidad 
donante, en todo caso la asociación se regirá por la normatividad vigente en la materia. 
PARAFRAFO 16.-INVENTARIOS.Todos los bienes muebles e inmuebles que posea la Asociación 
deberán registrarse en un inventario general levantado para efectos de protocolización legal a 
favor de la misma. 
PARAFRAFO 17.- Toda obra que sea ejecutada por la Asociación entrará a formar parte de su 
patrimonio siempre y cuando no contraríe las disposiciones legales vigentes. 
A R T Í C U L O 51.-INDEPENDIENCIA PATRIMONIAL El patrimonio de la Asociación es 
independiente del de cada uno de sus ASOCIADOS. En consecuencia, las obligaciones de la 
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Asociación no dan derecho al acreedor para reclamarlas a ninguno de los Asociados a menos 
que estos hayan consentido expresamente en responder por todo o parte de tales 
obligaciones. 

CAPITULO XI - DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

di 

Í 
V 

A R T Í C U L O 52.-DISOLUCION.La Asociación podrá disolverse por decisión de por lo menos las 
dos terceras partes de sus miembros, adoptada en Asamblea General convocada 
especialmente para el efecto. Las directivas de la Asociación darán aviso de la Asamblea, a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios división pequeños prestadores, a la 
Alcaldía municipal y a la Comisión de Agua potable y Saneamiento Básico con una anticipación 
de quince días ordinarios al de la fecha de celebración de dicha Asamblea. 
PARAGRAFO 18.-En la Asamblea General convocada exclusivamente para los efectos del 
artículo precedente, será válido sólo el voto de ios Asociados presentes. 
A R T Í C U L O 53.-CAUSALES DE DISOLUCION. La Asociación se disolverá por: a) Incapacidad para 
ejercer su objeto social, b) Reducción de los usuarios a menos de diez, c) LIQUIDACION -
CESION a otra Asociación de su misma índole y objeto social. 
A R T Í C U L O 54.-La disolución en caso del ordinal c) produce efectos desde la fecha de 
formal ización de la fusión. 
A R T Í C U L O 55.-La Asamblea General declarará disuelta la Asociación dentro de los sesenta días 
siguientes a la ocurrencia del hecho que la determine. 
A R T Í C U L O 56.-LIQUIDACION. Declarada la disolución de la Asociación, se procederá de 
inmediato a su liquidación, para lo cual se designará un liquidador con su respectivo suplente, 
a quienes se les señalará un plazo en el cual deben cumplir su mandato, bajo la vigilancia del 
organismo que con fundamento en la ley deba hacerlo. 
A R T Í C U L O 57.-La Asociación conservará su capacidad jurídica para todos los actos inherentes a «| 
su liquidación, de manera que cualquier acto u operación ajeno a ella, compromete la y ¿ 
responsabilidad solidaria del Liquidador y del Revisor fiscal. El producto de la liquidación, una 
vez que se haya cancelado el pasivo, pasará a una entidad sin á n i m o de lucro que desarrolle 
actividades afines y que sea escogida por la Asamblea de ASOCIADOS que autor izó la 
liquidación. 

CAPITULO XII - PERSONAL DE LA ASOCIACION 

A R T Í C U L O 58.-FONTANERO. Es nombrado por la Junta Directiva, la cual determina su 
r e m u n e r a c i ó n . Son sus funciones: a) Operar y mantener en buen estado de funcionamiento el 
acueducto, b) Hacer las derivaciones, abrir suministros hacer conexiones, suspender el 
servicio, reconexiones y trabajos de plomería que le ordene por escrito La Administración de 
acuerdo con las decisiones de la Junta Directiva en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
las disposiciones de la asamblea, los estatutos y los acuerdos de la Junta Directiva, c) informar 
a la Administ ración las deficiencias del servicio, conexiones fraudulentas e irregularidades en 
instalaciones de los usuarios y contravenciones a la normatividad vigente, las decisiones de 
asamblea, los estatutos, las decisiones de la administración y el contrato de condiciones 
uniformes en el uso de las instalaciones e infraestructura del acueducto y el uso del agua por 
parte de los suscriptores y usuarios, d) Colaborar con la vigilancia y protección de las fuentes y 
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de la infraestructura de captación, e) Efectuar la lectura de los medidores instalados en toda la 
red del acueducto, f) Colaborar con la administración en los cobros cuando se le ordene, g) Las 
d e m á s que le asigne la administración, ante la cual será responsable del cumplimiento de sus 
funciones h) Guardar estricta confidencialidad sobre los asuntos de los que tenga 
conocimiento acerca de los suscriptores y usuarios; que por su cargo y participación con la 
A d m i n i s t r a c i ó n le sean informados. 
A R T Í C U L O 59.-EI ADMINISTRADOR. La Administ ración (Junta Directiva) de la Asociación 
nombrara al administrador, y mediante contrato de prestación de servicios o laboral le fijara su 
r e m u n e r a c i ó n y funciones. El administrador podrá ser persona natural o jurídica y estará bajo 
su responsabilidad la ejecución y cumplimiento de la administración técnica de la Asociación 
de suscriptores del Acueducto de Cascajal. 
PARAGRAFO 19.-EI tesorero será responsable por el desarrollo de las funciones encomendadas » 
al administrador y en todo caso, el presidente y representante legal será responsable por el j i 
cumplimiento de las funciones del tesorero, el administrador y el secretario y las de estos a |8 
cargo del administrador y el contador. ,7 
PARAGRAFO 20.-La asociación contratara los servicios de un contador profesional para el 
desarrollo de su contabilidad; tanto el tesorero, como el administrador y el revisor fiscal, 
cumpl i rán sus funciones en coordinación con el contador de la asociación. 
PARAGRAFO - TRANSITORIO. A efecto de realizar la debida transición para el periodo 
estatutario 2017-2019, podrá ejercer como administrador de la Asociación cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva saliente o entrante; en todo caso La Administración deberá 
cuidar la idoneidad, experiencia, pericia y el cumplimiento; manteniendo la debida marcha de 
la asociación y del acueducto. 
PARAGRAFO -UNICO. La Asamblea general ordinaria podrá mantener la transitoriedad del 
parágrafo transitorio de manera temporal o permanente. 

101 
iCÜ 
reí 

CAPITULO XIII - OPERACION DEL ACUEDUCTO, SERVICIOS, TARIFAS, SANCIONES Y 
PROHIBICIONES. 
A R T Í C U L O 60.-Un suscriptor tiene derecho a la autor ización de suministro del acueducto sólo si 335 
está a paz y salvo por concepto de costos de instalación y cuotas de asociación, adquiere el 
medidor para ser instalado, y ejecuta las obras necesarias para la instalación, de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 65. 
A R T Í C U L O 61. AUTORIZACIONES, a) A partir de los presentes estatutos todos aquellos predios 
a los cuales se les autorizaron las instalaciones de dos o más servicios de acueducto mantienen 
el derecho adquirido, aun sin poseer unidad familiar habitada; pero solo podrán hacer uso del 
consumo autorizado, con la autorización por escrito de la Junta Directiva para dar servicio a 
esa unidad; instalando el micromedidor respectivo y cuando dentro del predio se encuentren 
construidas las unidades de vivienda autorizadas mediante licencia de construcción. La 
Administ rac ión (Junta Directiva), procederá a autorizar mediante acta aquella (s) acometida(s) 
y el suministro correspondiente, con la sujeción al contrato de condiciones uniformes del 
nuevo servicio instalado, b) No se podrá autorizar un servicio de acueducto a solicitantes que 
no cumplan con ios requisitos mínimos legales exigidos: acreditar la propiedad del predio y 
presentación de la licencia de construcción nueva; sin embargo existen dentro del territorio de 
cubrimiento del acueducto predios que ya poseen un servicio instalado y en los cuales hay 
construcciones no regularizadas, las que a efecto se asimilaran a la regulación dispuesta para 
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las propiedades horizontales debiendo soportarse en documento privado debidamente 
notariado y el servicio tendrá uso exclusivamente domést ico. 
A R T Í C U L O 62.-TARIFAS. Las tarifas estarán destinada a atender los gastos de operación, 
mantenimiento, reparación, administración, servicios técnicos, reservas legales de tipo laboral 
y tributario y cancelación de préstamos institucionales del Acueducto de la Vereda Cascajal y 
serán responsabilidades de la Administración (Junta Directiva) fijar los valores y periodicidades 
de acuerdo a la normatividad vigente y de la Asamblea autorizarlos a través de la A p r o b a c i ó n 
del presupuesto de la vigencia; las cuota de sostenimiento y extraordinarias de la asociación 
estarán destinadas a atender los gastos de operación, mantenimiento, reparación, cambio y 
m o d e r n i z a c i ó n de redes, administración, servicios técnicos, reservas legales de tipo laboral y 
tributario y cancelación de préstamos institucionales de la Asociación, gastos extraordinarios 
del acueducto, atención de desastres que afecten la prestación del servicio de acueducto y 
solución de contingencias que pongan en riesgo la estabilidad del servicio y serán de | 
responsabilidad de la Administ ración (Junta Directiva) que mediante acta de Junta Directiva 
formalizara el estudio, y dejara constancia de la manera como se tomaron las decisiones y de ' 
su aplicación y ejecución. 
A R T Í C U L O 63.-SERVICIOS. Todo Usuario o consumidor final del acueducto de Cascajal tiene 
derecho al uso del consumo autorizado por la CRA al mes. Esta cantidad podrá ser aumentada 
o disminuida temporalmente por la administración, en caso de variaciones en la captación de 
agua en las fuentes del acueducto o por razones técnicas, ambientales o por declaración de 
contingencia del Acueducto y en todo caso por la decisión unánime y soberana de la asamblea 
de usuarios haciendo uso de su derecho a la protección de la fuente, acogiéndose al PUEAA y 
para el bienestar de los usuarios y la comunidad atendida por el acueducto. La Administración, 
podrá, sin contravención de lo regulado considerar y autorizar, con valor diferencial, un exceso 
adicional al consumo autorizado, definiendo un límite para el mismo. En ese caso ambos, tanto 
el consumo como el límite, serán reglamentados, conforme a la capacidad técnica, teniendo en 
cuenta que el acueducto está diseñado y opera por gravedad; así como a lo regulado. ¡ § 
A R T Í C U L O 64. Los valores de los servicios públicos domiciliarios serán facturados por la , ™ 
asociación a los suscriptores - usuarios, en los periodos y de acuerdo a los valores tarifarios 
debidamente actualizados ante la CRA; y en todo se sujetarán a los contratos de condiciones '«O* 
uniformes vigentes. 
A R T Í C U L O 65.-SOLICITUDES. Las solicitudes de nuevos servicios deben ser consideradas de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 33, inciso c) y 34, inciso i). El valor de los derechos 
de asociación, y los gastos de c o n e x i ó n serán fijados por Junta Directiva de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 33, inciso j). Cumplidos los requisitos de aprobación y autorización 
fijados en estos estatutos y de pago por parte del usuario o del suscriptor, la administración 
procederá mediante una evaluación técnica de derivaciones y acometidas a instalar el servicio 
de acuerdo al formato de autorizaciones establecido por el acueducto. La instalación del 
micromedidor siempre se hará dentro del predio, lo más cerca posible a la red principal y en 
sitio de fácil acceso para el fontanero, y para su vigilancia. El nuevo suscriptor recibirá 
autor ización de la administración para ejecutar, a su costa y con su supervisión directa o por 
medio del fontanero, las obras necesarias para acceder al servicio. El suscriptor se 
compromete a llevar a cabo estas obras de acuerdo con la técnica usual y con la tubería en el 
d i á m e t r o establecido por el reglamento de derivaciones y acometidas vigente de manera que 
no se causen daños o perjuicios a la red del acueducto ni a terceros, en cuyo caso responderá a 
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uno y a otros por el monto total de ellos. Hechos estos trabajos a satisfacción de la 
administración, esta ordenará por escrito al fontanero los trabajos de conexión e instalación 
del micromedidor y el inicio del suministro de agua. Una vez iniciado el suministro de agua al 
servicio autorizado instalado, el suscriptor, usuario o consumidor final, adhiere al contrato de 
condiciones uniformes vigente de manera automática. Durante el uso del servicio tanto el 
usuario - suscriptor o el acueducto, a t ravés de su administración; tienen derecho a solicitar 
por razones técnicas, o modificaciones internas en el predio, el cambio del sitio de la 
acometida. La administración del acueducto obrará según el concepto de la entidad asesora 
técnica, las afectaciones sobre la pres ión, caudal, del sistema o los riesgos para la integridad de 
las redes principales y derivadas, y siempre y cuando el sitio del micromedidor cumpla con lo 
especificado arriba. 
A R T Í C U L O 66.- La Administración o el Fiscal, en cualquier momento puede revisar, 
directamente o por medio de personal técnico autorizado, las instalaciones de los usuarios, sin 
que estos puedan negarse a ello, para comprobar el cumplimiento del PUEEA, y del contrato 
de condiciones uniformes, así como el correcto uso del agua. 
A R T Í C U L O 67.-Durante el uso del acueducto, los gastos que se presenten en la red principal, en 
sus tanques, bocatomas, cajas, en la tuber ía que sale de la red principal hasta el contador del 
usuario - suscriptor; están a cargo de la asociación. Se considera como red principal de la 
t u b e r í a del acueducto, aquella a partir de la cual se deriva la instalación de un servicio 
autorizado para atender al suscriptor y conducirla hasta su predio y donde se instala el 
micromedidor: a partir del micromedidor la instalación de la red es de propiedad del suscriptor 
y este será responsable por su estado y funcionamiento adecuados de manera que contribuya 
con el eficiente funcionamiento del sistema del acueducto que funciona por gravedad, 
pudiendo la Administración requerirlo para que solucione el problema a su costa, acogiéndose 
al contrato de condiciones uniformes. 
A R T Í C U L O 68,-En caso de venta del inmueble por parte del suscriptor, el nuevo comprador 
dará aviso inmediato dei hecho por escrito a la administración del acueducto presentando el 
respectivo certificado de libertad actualizado y la solicitud de asociación a la asociación. 
A R T Í C U L O 69.- Cuando un suscriptor adquiera un predio colindante con el suyo, no puede 
extender a este los servicios de acueducto a partir de su instalación autorizada instalada. Para 
obtener el servicio en el nuevo predio de su propiedad debe p r o c e d e r á solicitarlo como nuevo 
siguiendo los t rámites establecidos en estos estatutos y adjuntando el respectivo certificado 
de libertad actualizado. 
A R T Í C U L O 70,-Cuando un suscriptor subdivida un predio que tenga un servicio de acueducto 
autorizado instalado, no puede extender el servicio al nuevo predio. Para obtener el servicio 
de acueducto para este nuevo predio el propietario de éste debe solicitarlo como nuevo 
siguiendo los trámites establecidos en estos estatutos y adjuntando el respectivo certificado 
de libertad actualizado. 
A R T Í C U L O 71,-Es obligatoria la instalación de micromedidores en cada servicio de acueducto 
autorizado instalado; estos son de propiedad del suscriptor. Los micromedidores hacen parte 
del sistema del acueducto y consumidores, los usuarios y suscriptores no podrán intervenir en 
su instalación, operación ni mantenimiento, pero d e b e r á n asumir el valor del costo de 
suministro y su reparación en caso de daño. 
A R T Í C U L O 72.-En los casos en que los micromedidores presenten daños que impidan el 
registro del consumo de agua, los suscriptores y usuarios están obligados a informar de 
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inmediato al acueducto; de acuerdo con la evaluación de las causas se facturara el valor del 
consumo total autorizado para el periodo y si se comprobase dolo u omisión, el excedente de 
acuerdo con la tarifa establecida por la asamblea general de asociados. El suscriptor, usuario, 
consumidor; está.obligado mantener el micromedidor en condiciones satisfactorias para su 
normal funcionamiento, protegerlo de la intemperie y del acceso a saboteadores, ubicarlo en 
lugar de fácil acceso para el personal de! acueducto y a implementar las actividades del PUEEA, 
reemplazándolo o reparándolo de manera inmediata o dando la autorización para que la 
administración proceda. 

A R T Í C U L O 73.-PROHIBICIONES. Se prohibe a ios suscriptores, usuarios y consumidores: a) Dar 
ai agua un uso diferente al señalado en la solicitud del servicio, b) Desperdiciar el agua por 
voluntad propia o por mal estado de las instalaciones internas del predio, c) Suministrar agua a 
otro predio, sea o no de su propiedad, utilizando la instalación del servicio autorizado o 
cualquier otra red del sistema, d) Reemplazar o modificar la instalación de la acometida y del 
micromedidor y utilizar agua tomada de la red antes del paso por el mismo, e) Reconectar un ( 

servicio que haya sido suspendido, f) Abrir cajillas, accionar registros de corte, quitar los sellos 
que se hayan colocado en estos o en los micromedidores. g) Interferir en el mantenimiento y 
operación de la red y de las instalaciones del acueducto, h) Abrir o cerrar las cajas y las válvulas 
de la red principal, i) Incumplir los plazos señalados por la Administración para efectuar 
cambios o reparaciones en las instalaciones de acometida y del micromedidor. j) Instalar 
bombas k) Instalar micromedidores no certificados. I) Instalar directamente desde ei 
micromedidor la red de distribución interna omitiendo el tanque de reserva, m) funcionar sin 
tanque de reserva. 
A R T Í C U L O 74.-Cuando un usuario cometa cualquiera de los actos contemplados en el artículo 
anterior, o incurra en cualquier otra prohibición relacionada con el servicio de acueducto, la 
acometida, la red de interna, la red de derivación, las redes de distribución y las instalaciones y 
alguna contenida en los estatutos, el contrato de condiciones uniformes, la ley de servicios 
públicos vigente y las regulaciones de la CRA, recibirá por escrito una llamada de atención de 
parte de la Administración (Junta Directiva) o el Administrador. Si pasados diez días corrientes [¡^ 
a partir de la llamada de atención, no ha atendido a lo solicitado, la administración procederá 
de acuerdo con las estipulaciones del contrato de condiciones uniformes y la regulación ¡£ 
vigente para servicios públicos: en todos los casos incluida la reincidencia; caso en el que será 
excluido de la asociación de acuerdo con lo establecido en el artículo 49. Cualquiera de las 
anteriores sanciones se aplicará sin perjuicio de la obligación, por parte del suscriptor, usuario 
- consumidor, de reparar los daños que con sus actos hubiere causado. 
A R T Í C U L O 75.-EI propietario del predio o suscriptor es responsable de los actos relacionados 
con el anterior artículo 73, cometidos por sus allegados, inquilinos, mayordomos o eventuales 
ocupantes del predio, en calidad de usuarios y consumidores, y solidario con ellos de las 
obligaciones que estos hayan dejado de cubrir por concepto de los servicios, por los daños 
causados a la red o al servicio en general y por la comisión de infracciones según lo establecido 
en el presente estatuto. 
A R T Í C U L O 76.-EI personal que se designe para la operación y mantenimiento del acueducto, 
t e n d r á vinculación laboral exclusivamente con la Asociación, y por lo tanto ésta será la 
responsable por los pagos de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones, emolumentos, 
bonificaciones y demás derechos de carácter laboral que consagre la Ley. 

f. 
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A R T Í C U L O 77.-Para efecto del cumplimiento de las disposiciones del presente Estatuto y 
cuando a ello haya lugar por razón de violaciones ai mismo, la Administración - Junta Directiva 
solicitará la colaboración de las Autoridades y de la Policía del municipio, en concordancia con 
los Códigos sanitarios de Recursos naturales renovables, de Protección al medio ambiente y 
demás disposiciones legales. 
A R T Í C U L O 78.-La Junta Directiva está obligada a divulgar estos Estatutos y a mantener un 
ejemplar para consulta permanente de los Asociados. 

CAPITULO XIV - REFORMA DE ESTATUTOS 

A R T Í C U L O 79.-La aprobación o reforma de estos Estatutos se efectuará en Asamblea General 
Extraordinaria de Usuarios con el voto favorable de las dos terceras partes de los asociados 
habilitados. 
PARAGRAFO 20.- En caso de no construirse el quorum necesario para la modificación de 
estatutos, esta se incluirá en el orden día de la siguiente r e u n i ó n ordinaria de asociados. 
A R T Í C U L O 80.-Los casos no previstos o no reglamentados en estos Estatutos se resolverán por 
analogía y de conformidad con las normas comerciales, penales, ambientales y de servicios 
públicos vigentes. 

Los presentes Estatutos fueron aprobados por la Asamblea General Extraordinaria de Usuarios 
reunida el día 29 del mes de abril del año 2017 en el Salón comunal de la vereda Cascajal del 
Municipio de Subachoque en 15 folios y en constancia firman: 
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